






SOLICITO CERTIFICACIÓN DE MIEMBRO VITALICIO DE LA ORDEN 

 

Señor Decano del CORLAD Lambayeque: 

Dr. Mirko Nuñez 

 

Yo JOSÉ HUMBERTO BECERRA SANTA CRUZ, con D.N.I N° 16460593, con Registro Único de 

Colegiación CLAD N° 14764, Identificado con DNI 16460593 y con domicilio en Av. Emiliano Niño 

780, Lambayeque, acudo a su Despacho a fin de solicitarle se trámite ante el Consejo Directivo 

Nacional del CLAD, el otorgamiento del Reconocimiento como miembro vitalicio de la orden. 

 

Que, el suscrito es colegiado con más de 30 años de colegiatura activa conforme se acredita 

con los siguientes instrumentos (anexos): 

1. Copia simple del Certificado de Colegiatura (previo al REGUC)  

2. Copia simple del Certificado de Inscripción o reinscripción en el Registro Único de 

Colegiación (REGUC)  

3. Copia simple del Certificado de habilitación 

4. Copia simple del Comprobantes de pago de cuotas 

5. Declaración Jurada legalizada de aportaciones y/o Habilitación emitida por el Ex - Decano 

del CORLAD o Filial regional según corresponda. 

6. Copia simple del DNI 

 

POR TANTO:  

A usted señor Decano, sírvase ordenar a quien corresponda se realice el trámite 

correspondiente, con la finalidad de que se me otorgue la Certificación de Miembro Vitalicio de 

la Orden.  

Lambayeque, 28 de octubre de 2024 

 

 

 

Becerra Santa Cruz, José Humberto 

REGUC N° 

DNI 16460593 

Celular 979470418 

  



ANEXOS 

ANEXO 1: MIEMBRO DEL PRIMEN CONSEJO DIRECTIVO CLAP – VIII, LAMBAYEQUE 

 



 





ANEXO 2: DIPLOMA DE COLEGIACIÓN (REGUC) 

 

  



ANEXO 3: CERTIFICADO DE HABILITACIÓN 

  



N° 1072 - 2025

CERTIFICADO DE HABILIDAD PROFESIONAL
El Decano del Colegio de Licenciados en Administración

Región - Lambayeque

ACREDITA:

Que, el Licenciado en ADMINISTRACIÓN JOSE HUMBERTO BECERRA

SANTA CRUZ con CLAD N° 14764 se encuentra COLEGIADO Y HABIL

para ejercer la profesión. Dicho certificado tiene vigencia hasta el 31

de Diciembre de 2025.

Se expide el presente certificado de conformidad con el Decreto Ley

N°22087, Decreto Supremo N°020-2006-ED y la Ley N° 31060.

Chiclayo, 05 de Noviembre del 2025

 

Código de verificación de
certificado: 550

N° de comprobante:

Validar documento: https://corladlambayeque.gremia.pe/publico/certificadoHabilidad/550 o escanear código QR desde celular
Documento generado el 05-11-2025 por el Sistema de Administración del Colegio: www.corladlambayeque.gremia.pe



ANEXO 4: COMPROBANTE DE PAGO DE CUOTAS 

  



ANEXO 05: DECLARACIÓN JURADA DE APORTACIONES 

  





ANEXO 6: DNI 

 
 

 


